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PATENTE DE INTRODUCCION 

por diez años por
".PROCEDIMIENTO Y MAQUINA PARA LA FABRICACION DE GENERO DE 
PUNTO DE DOBLE CARA", a favor de la firma de nacionalidad 
alemana SCHIBSSER ¿¡M.B.H., domiciliada en BADOLFZELL-BODEN- 

SEE (Alemania).

M E M O R I A  D E S C R I P T I V A

La patente tiene por objeto una labor de punto de 
doble cara en la que cada punto esté trabado con otro próximo 
asi como un procedimiento y una máquina de hacer punto para 

la fabricación de una labor de este tipo.
' Es bien sabido que, en un punto elástico 1 : 1 o 2:

2, de doble oara, que los puntos próximos de una o varias filas 
tienen que estar trabados entre si, y asi de un mismo lado para 
cada labor. Una labor de este tipo es asimétrica, no ofrece un 

buen aspeoto y presenta una torsión helicoidal unilateral. Se­
gún la patente, la labor presenta puntos trabados entre si ha-
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cia la derecha y hacia la izquierda, con preferencia en disposi­
ción simétrica. Una labor de este género no presenta los inconve­
nientes de la téonioa anteriormente mencionada.

En una labor del tipo ya conocido y más arriba menciona­
do, la conducción de la hebra y la oarrera de las agujas, deben 
ser reguladas en función de los puntos trabados entre si. Si se 

desea que las anillas de los puntos sean lo más cortas posibles, 
para obtener una labor apretada, esto puede ser conseguido por me­

dio de una ligera separaoión de las agujas. Pero la separación de 

las agujas está sujeta a un limite inferior; las agujgs con estri­
bo necesarias para trabar las mallas, necesitarán una separación 
mínima con respecto de las agujas del mismo peine próximas a los 

estribos. Dada la posibilidad de esta mínima separación, es preci­
so, para trabar las mallas, una cantidad mínima de hebra y una mí­
nima carrera de las agujas. Una labor fabricada en estas condicio­
nes resulta elástica, pero pierde con relativa rapidez la mayor 
parte de su elasticidad durante el uso de la prenda, especialmente 
cuando la labor está fabrioada con algodón, como es el caso Re la 
mayor parte de la ropa interior.

La patente tiene también por objeto el mejorar la labor 

de puntos trabados hacia la derecha y hacia la izquierda, de mane­
ra que la misma conserve el mayor tiempo posible su elasticidad, o 

que mantenga una forma más estable. Según la patente, se llega a 
ese resultado por el hecho de que los puntos de unas filas deter­

minadas están trabados hacia la izquierda, y los puntos de otras 

filas determinadas haoia la derecha; resultando que el número de 
puntos trabados de una fila no resulta superior al número de pun­

tos no trabados de la misma, y que entre las filas trabadas entre- 
sí, por medio de puntos trabados, se forman.anillas de punto más 

cortas que entre otras filas. Con el fin de obtener una labor simé­

trica, es conveniente que la trabazón de los puntos, partiendo de 

¡un par de f i la s  próximas, se efectúe de ta l  manera, que partiendo
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de cada una de las dos filas se haga la trabazón hacia el lado 
opuesto a la otra fila y que, en la fabricación de un punto elás­
tico 2: 2, los pares de filas próximas a partir de las cuales ha 

de trabarse, estén compuestos por filas de puntos únicamente hacia 

la derecha o únicamente de puntos hacia la Izquierda.
Por otra parte, por medio de la patente puede ser mejora­

da una labor de punto, confiriéndola una forma más presentable y 
más neta, mejorando simultáneamente la estabilidad de la forma y de 

la resistencia.
Para ello, al lado de un punto trabado en la fila próxi­

ma a la fila del punto trabado, y que está opuesta a la fila en la 
que el punto está trabado, hay que proveer un punto lgrgo que lle­
gue hasta la fila superior, y en lugar del punto corto de la fila 
siguiente, que está reemplazado por el punto largo, hay que proveer 
unas anillas de enganohe.

Par. 1. realización 4.1 procedimiento, a partir 4. la pa- 

tente, se utiliza una máquina de hacer punto con dos fundidoras, 
que puede ser una máquina circular o rectilínea. En éste, en prin­

cipio , por lo menos las extremidades formadas de punto de las agu­
jas del primer peine, a partir de las cuales se traban los puntos 

presentan, con respecto de las extremidades formadoras de punto de 
las agujas del segundo peine, en las que estos puntos se traban, 
una separación inferior a la de las extremidades formadoras de pun­

to de las demás agujas del primer peine, con respecto de las extre­
midades formadoras de punto de las demás agujas adyacentes del se­
gundo peine.

Es cierto que en las máquinas de hacer punto de dos fun­
didoras, hay que desplazar los peines de agujas, el uno con respec­
to del otro, de tal manera que las agujas de uno de ellos presenten 
con respecto de las agujas próximas situadas a su derecha en el 
otro peine, una separación inferior, con respectóla la separación 

de las agujas próximas situadas a su izquierda, en el otro peine, 

o al revés. Pero esto no permite alcanzar la meta fijada por la pa-
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tente, ya que en un caso tal, la trabazón de los puntos únicamente 
puede hacerse por un lado, lo que origina una labor asimétrica que 
presenta una torsión helicoidal indeseable.

Gracias al procedimiento y a la máquina de hacer punto 
según la patente se obtiene el siguiente resultado:

Los puntos a trabar, esto es, aquellos que se traban en­
tre agujas que presentan la mínima separaoión, pueden, independien­
temente de la amplitud de la mayor separaoión de agujas, ser forma­
dos por la menor separación de las ranuras de agujas que puedan aún 
ser utilizables teniendo en cuenta el empleo de las agujas con es­

tribo. Por supuesto, este avance mínimo de la hebra, y esta misma 
carrera mínima de aguja, se realizan también en las agujas que no ' 
se hayan próximas entre sí.

La patente permite así la fabricación de una labor que 
presente anillas de punto tan cortas que, tal resultado no puede ob­
tenerse con máquinas de hacer punto con trabazón de puntos, que pre­
senten una separación de ranuras de agujas lo más pequeña posible y 
constante, aunque se trate de trabar hacia la derecha y hacia la iz­

quierda.
Aplioando la patente, se obtiene una labor de punto elás­

tico 1:1 o 2:2 de doble cara que puede resultar muy fino. Pudiendo 
por una parte, presentar una forma simétrica y, por supuesto, uña 
buena apariencia, y que, por otra parte, conserva su elasticidad 

perfectamente bien y no presenta, desde luego, torsión alguna.
Dejando aparte la característica de trabazón de los pun­

tos haoia la derecha y hacia la izquierda, y eventualmehte la finu­
ra de la labor, el modo de fabricación de la misma no es reconocible 

ya que los diferentes tamaños de anilla de puntos se compensan. Pe­
ro esto no afecta en absoluto, 3 la pequeña dimensión media de la 

anilla de punto obtenida, ni a las características de la labor.
La separación deseada de las agujas, según la patente, pue 

den ser obtenidas por una separación irregular de las ranuras de 

a&ujas por lo menos en uno de los peines de agujas, o por una sepa-
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ración regular de las ranuras de agujas combinada con otras medidas.

En el caso de una separación irregular de las ranuras de 
agujas, se da a la máquina una estructura en la cual el primer pei­

ne de agujas, a partir de las cuales se traban puntos, presente una 
separación constante en las ranuras de agujas, mientras que el se­
gundo peine en las agujas del cual se traban los puntos, presenta 
una separación irregular, preferentemente para que las separaciones 
representen, alternativamente, la cuarta parte más y la cuarta par­
te menos, que una vez y media la separación del primer peine.

En el caso de una separación uniforme de las ranuras de 
agujas, se puede, en principio, adoptar una disposición en la cual 
la separación, permaneciendo constante en cada peine de agujas, las 
extremidades formadoras del punto de las agujas del peine a partir 

de las cuales se traban puntos, presenten con respecto de las ex­
tremidades formadoras de puntos de las agujas del otro peine en las 
cuales se traban los puntos, una separación más pequeña que un semi- 
intérvalo de agujas.

La posición relativa especial, prevista para las extremi­

dades formadoras de punto de las agujas, en vista de una separación 
constante entre las ranuras de agujas sobre el cilindro y el disco 

de nervaduras, puede ser realizada de diferentes maneras.
En una forma de realización de la máquina, las agujas en 

las cuales se traban los puntos están acodadas hacia la derecha o 

hacia la izquierda, de manera tal que sus extremidades formadoras 
de punto, o sea las extremidades que llevan el ganchillo y la len­
güeta, son paralelas al cuerpo de la aguja.

En otras formas de realización, se obtiene la distancia 
necesaria entre las extremidades formadoras de punto para trabar los 
puntos, sin acodar una parte de las agujas.

Para este efecto, considerando otra forma de realización 

la máquina presenta una estructuran en la cual los dos peines poseen 

dos separaciones diferentes de ranuras, pero con una separación uni­

forme en cada peine, o sea que la separaoión de ranuras de las agu-
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jas del peine portador de agujas, en las que se traban los puntos, 
represente, por ejemplo, una vez y media la separación del otro pei­
ne.

Otra forma de la maquina, presenta en los dos peines la 
misma separación usual de las ranuras de agujas y uno de los peines, 
con preferencia el que lleva las agujas, sobre las que se traban 
los puntos, puede ser desplazado hacia la derecha o hacia la izquier 
da, con respecto del otro peine, en una distancia inferior a un 
semi-intárvalo. Este desplazamiento, que en una máquina circular se 

realiza mediante la rotación de uno de los peines con respecto del 

otro, puede hacerse por medios conocidos por si mismos, por ejemplo 
por medio de un dispositivo de mando del tipo Jaoquard.

La formas de realización que comprenden peines de agujas, 
presentando cada uno una separación constante en las ranuras de las 
agujas, son particularmente ventajosas, ya que un disco de nervadu­
ras o un cilindro, que posean una separación constante de las ranu­
ras de agujas, tienen una posibilidad de utilización superior a la 
de un disco de nervaduras, o de un cilindro que presente una separa­
ción desigual. Esta ventaja prevalece, aunque las separaciones cons­
tantes en el interior de un peine de agujas, sean diferentes de un 

peine a otro.
En el dibujo se ha representado esquemáticamente la dispo­

sición del punto de una labor según la patente, asi como las separa­
ciones de ranuras de agujas y las posiciones de las agujas en una 
máquina, estando dispuestos los peines de agujas en un mismo plano 

para simplificar la representación:
La figura ne 1, representa la disposición de los puntos 

en una labor de punto elástico 1:1, concebida según la patente;
La figura n& 2, representa una disposición de las agujas 

dispuestas para hacer una labor según la figura nB 1, con una sepa­
ración irregular entre las ranuras de las agujas;

La figura ns g, representa la disposición de los puntos 
en una labor de punto elástico 2:2, oonoebida según la patente.
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. La figura ns 4, representa una disposición de las agujas

dispuestas para hacer una labor según figura ns 3, con separación 
irregular entre las ranuras de las agujas;

Las figuras 5 y 6, son cortes parciales de una labor que 
representa, respectivamente, un punto trabado hacia la izquierda y 
otro hacia la derecha;

Las figuras 7 y8, representan un par de agujas, en las 
que la aguja de cilindro, es una aguja con estribo que sirve para 
trabar los puntos hacia la izquierda y hacia la derecha, respecti­
vamente;

La figura ns 9, representa una disposición de los puntos 
de una labor de punto elástica 1:1, concebida según la patente;

La figura ns 10, representa una disposición de los puntos 
en una labor de punto elástico 2:2, concebida según la patente;

Las figuras 11 y 12, representan la separación entre las 
ranuras de agujas y las agujas acodadas, para la confección de labo­

res de punto elástico 1:1 y 2:2, respectivamente;
La figura na 13, representa la separación entre las ranu­

ras de agujas y las agujas no acodadas para la confección de una la­
bor de punto elástico 2:2, con una separación constante en cada pei­
ne de agujas, pero diferente de un peine a otro;

La figura 14 a), representa una separación normal de las 
ranuras de agujas y de las agujas normales, en la posición de parti­

da;

Las figuras 14 b) y 14 c), representan la posición obteni­
da seguidamente, en la que uno de los peines de agujas se halla fue­
ra de línea con.respecto del otro, hacia la derecha o hacia la iz­
quierda, respectivamente.

La labor de doble cara, de punto elástico 1:1, según la 
figura 1, presenta filas de puntos a), conteniendo puntos a la dere­
cha 1), y filas de puntos b), conteniendo puntos a la izquierda 2). 

En el ejemplo presentado en las filas a^ están los puntos 3, traba­

dos a la derecha y ligados cada uno al punto próximo 4; mientras que
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6n las filas a¡g, están los pontos 5, trabados a la izquierda y liga­
dos cada uno al punto próximo 6. Las trabazones de los puntos, dan 
lugar en la labor a los agujeros 7. Preferentemente, en una misma 

fila se traban más puntos que los representados, pero de tal manera 
que la cantidad de puntos trabados en una misma fila, no sea supe­
rior a la cantidad de puntos no trabados, y que entre las vueltas A, 
que presentan puntos trabados, exista, por lo menos, una vuelta B, 
de puntos no trabados. La labor se efectúa de manera que entre las 

filas a^ , b.¡ y ag, bg , trabadas entre sí con puntos trabados 3 y 
5, se formen las anillas 8, más cortas que entre las demás líneas 

a-̂ b, o que entre éstas y las filas a^, ag, b^, bg, que presentan pun 
tos trabados.

Una labor de este tipo puede obtenerse, según la figura 1, 
debido al hecho de que la separación de las ranuras de un peine de 
agujas no es constante. En el ejemplo de la figura 2, las agujas de 

cilindro 9)* presentan una misma separación mutua tp, pero no las 
agujas de nervadura 10. Al contrario, las agujas de nervadura 10a, 
están desfasadas a la izquierda hacia las agujas de cilindro j)a, y 
las agujas de nervadura jOb están más cerca de las agujas del cilin­
dro 2b, hacia la derecha que si la separación fuera constante en el 

disco de nervaduras. Por lo que se obtiene, por ejemplo en el disco 
de nervadura, una separación de agujas 1,5tp 4- 0,75tp 4- 0,75 tp ..., 
y se tienen t̂ ,= tg. Pero una separación tal puede ser obtenida con 

una separación de las ranuras de agujas 0,75 tp- 0,75 tg, si se in­
sertan las agujas en la forma correspondiente.

Como puede apreciarse al comparar las figuras 1 y 2, las 
agujas del cilindro y de nervadura, que constituyen las filas a^, b.¡ 
ag bg, de puntos trabados, están más cerca unas de otras. Las agujas 

de cilindro <¡)a* J&b* a partir de las cuales se traban los puntos, 
son agujas de estribo conocidas, provistas de los estribos 11.

Las figuras 3 y 4,. corresponden a las figuras 1 y 2 pana 
una labor de punto elástico 2:2 de doble cara. La labor siguiente, 
'figura na 3, presenta parea de filas o, con puntos haoia la derecha
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1*2, y pares de filas d con puntos hacia la izquierda 13. En esta la­
bor de punto elástico 2:2, la trabazón de los puntos, partiendo de 
un par de filas próximas co, se realiza de tal manera que, parttien- 

do de cada una de esas filas c, los puntos 14 están trabados hacia 

el lado opuesto a la otra fila c, o sea hacia una fila d, de manera 
que la trabazón se hace hacia la derecha y hacia la izquierda par­

tiendo de un par de filas cc. Los puntos trabados 14 están trabados 
cada uno, al punto próximo 15.

En este caso, también se fabrica, preferentemente, la labor 
de tal manera que el número de puntos trabados 14, de una fila c, sea 
superior a lo que se ha representado, pero sin ser inferior al núme­
ro de puntos no trabados en la misma fila, de manera que entre las 
vueltas A, de puntos trabados exista por lo menos una fila B, de pun­
tos no trabados. De esta manera, se obtiene una labor simétrica con 
agujeros 7: que presenta anillas de punto 16, más cortas entre las 
filas trabadas entre sí, con puntos trabados entre las filas que no 
están trabadas entre sí con puntos trabados.

La figura 4, representa la disposición de las agujas para 
efectuar una labor según la figura ne 3, De acuerdo con el carácter 

de la labor de punto elástico 2:2, a realizar, las agujas de cilin­

dro están dispuestas por pares y entre cada par de agujas de cilin­
dro se ha omitido una aguja representada por puntos en él diseño. Las 
agujas de cilindros están provistas de los estribos 11, conforme a 
su cometido, que consiste en trabar puntos 14, hacia la izquierda o 
hacia la derecha, y para mayor aclaración, los estribos 11, de las 
agujas de cilindro ¿a,^b, de un par, están dirigidas en sentido con­
trario. Las agujas de nervadura 10, están dispuestas con una separa­

ción irregular, y de una manera más precisa, se aproximan a las agu­
jas de cilindro J2a,<¡!b, de las cuales reciben los puntos trabados 14. 
La separación de las ranuras de las agujas en el disco de nervaduras 

puede ser, por ejemplo, 1,75 ty 4 1,25 ty ..., ty, pudiendo ser igual 
a la separación constante de las ranuras de agujas tg del cilindro.

Las figuras 5 y 6, representan esquemáticamente cortes par-
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cíales de una labor según la figura 3 , siendo las referencias las 
mismas, y de una manera más precisa, en la figura 5 , se muestra un 
punto 14, trabado bacía la izquierda y en la figura 6 un punto 14 
trabado bacía la derecha.

En las figuras 7 y 8 , se ha representado esquemáticamente 

cada vez, una aguja de disco con nervaduras 10, y una aguja de cilin 
dro jga, 2b, respectivamente, con trabazón de puntOB hacia la dere­
cha y hacia la izquierda. Según el lado en el que se deba hacer la 
trabazón, las agujas de cilindro están provistas de un estribo 11, 
que presenta un espolón 17, a partir del cual el estribo 11, se pro­

longa en forma de usillo. En su extremidad libre 11*, el estribo 11 

está situado en una pequeña concavidad 18 de su aguja de cilindro.

El estribo 11, separa el punto 14 a trhbar, de manera que la aguja 

de disco de nervaduras 10, pueda penetrar en este punto 14) mientras 
el punto 15) que se trata de trabar con el punto 14) está en la agu­
ja de disco de nervaduras 10.

/- En el dibujo ha quedado indicado que los puntos de agujas
de cilindro, se traban sobre las agujas de disco de nervaduras. Que­
da igualmente estendido, que es posible proceder en el sentido con­
trario, y en este caso, la separación irregular no está-prevista en 
el disco de nervaduras, sino en el cilindro.

La figura 9) representa una labor modificada según la,fi­

gura
Además de un punto trabado 3,5) eh la fila b, que está 

próxima de la fila a-¡, a¡g, del punto trabado 3,5) y que se sitúa en­
frente de la fila b^, bg, haoia la cual el punto 3 )5 ) está trabado, 

se prevee un punto largo 9 ) que alcanza la vuelta 0 , situada lame-. 

diatamente encima, y, en vez del punto corto 10, (figura 1) de la 
vuelta siguiente D, que se haya reemplazada por el punto largo 9, . .. 
se ha previsto una anilla de punto 11.

La figura 10, representa la variaqión correspondiente pa-' 

ra una labor de punto elástico 2:2, según la figura 3. Además de un 
punto trabado 14) 14*) en la fila o.¡, og, que está próxima a la íi-



310,

315.-

320.-

325.-

330.

335.-

la Og, c^, del punto trabado 14* 14*, y que se sitúa enfrente de 
la fila hacia la cual el punto 14, 14* se traba, se ha previsto un 
punto largo 17, q.u.e alcanza la vuelta 0 situada inmediatamente en­
cima, y en vez del punto corto 18 (figura 3), de la vuelta siguien­
te B, que se ha reemplazado por el punto largo 17, se ha previsto 
una anilla de punto 19.

Tanto en la labor de punto elástico 1:1 de la figura 9, 
como en la labor de punto elástico 2:2, de la figura 10, y gracias 

a la presencia de puntos largos 9, 17, y a la supresión de puntos 
cortos 10, 18, se logra que los puntos 7 sean más claros, de mane- 
rg¡ que toda labor presente una forma más bella y más neta por la 
desaparición de ciertas porciones de hebra. La formación de puntos 
largos 9, 18, y la supresión de puntos cortos 10, 18, se obtienen 
por el hecho de que las agujas determinadas, de un peine que no tra­
ban puntos en un sistema de trabazón, no recuperan su posición de 
trabajo en el sistema siguiente, y por consecuencia giran. Las demás 
agujas de dos filas recuperan su posición de trabajo y forman nuevos 
puntos. Se puede efectuar la labor en una máquina de dos fundidoras, 
que puede ser circular o rectilínea, y en la cual ciertas agujas 
pueden ser dirigidas de manera conocida, independientemente de las 
demás agujas.

La disposición de las agujas en una máquina destinada a 
la fabricación de una labor de punto según la patente, puede también 

ser diferente de la que se ha representado en las figuras 2 y 4. En 
la disposición de las agujas de la figura 11,.que sirve para efec­

tuar una labor de punto elástico 1:1, el cilindro presenta una se­
paración uniforme de ranuras de agujas t„ y el disco de nervaduras, 
una separación uniforme de ranuras de agujas tp y tg = tp. En el 

cilindro, las agujas <̂ a, están provistas de un estribo 11, y cuando 
se traban los puntos éstas cooperan hacia la derecha, según el di­
bujo, mientras que las agujas 2b provistas de un estribo 11 al otro 

lado, cooperan hacia la izquierda. Las agujas 9, sin estribo no par­
ticipan en la trabazón de los puntos.
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< En el disco de nervaduras están previstas las agujas 10a.
10b y jOc, cuyos cuerpos 21 se hallan dispuestos con intervalos ty.

Las agujas 10a están conformadas de manera tal, que sus 
extremidades formadoras de puntos 10'a. o sea las extremidades por­
tadoras del ganchillo 19 y de la lengüeta 20, están, según el dibu­
jo, acodilladas hacia la izquierda con respecto del cuerpo 21, de 
manera tal que la extremidad formadora de puntos 10%. está parale­

la al cuerpo 21. Las agujas 10b. están acodilladas hacia la derecha 

en su extremidad formadora de puntos 40%, de manera que la extremi- 
dad 1 0% se halle paralela al cuerpo 21. Las agujas 10c que no par­

ticipan en la formaoión de los puntos, no están acodilladas.

El acodillado es suficiente para que la distancia entre la 

aguja Jga, y la extremidad formadora de punto 10*a, de la aguja 10a. 

en la cual se traban los puntos, sea más pequeña que la mitad de la 
separación de las ranuras de las agujas t/2 , y que la distancia en­
tre la aguja gb, y la extremidad formadora de punto 10%,  de la agu­
ja 10bc. en la cual se traban los puntos, sea igualmente más pequeña 

que t/2. Por ello, las extremidades de las agujas 10'a y 10%. pue­
den penetrar en los estribos 11 de las agujas 2a y 2b.

En la disposición de las agujas de la figura 12, que sir­

ve para confeccionar una labor de punto elástico 2:2, se han dispues 
to por pares en el cilindro las agujas 2&* Rb que, en la medida en 
que se debe hacer una trabazón de puntos, están provistas de los 

estribos 11 dirigidos en sentido contrario, con una separación igual 
a la separación de las agujas tg, mientras que a la derecha y a la 

izquierda, al lado de este par de agujgs 2*, Rb, se ha omitido la 

aguja que está indicada por puntos.
En el disco de nervaduras, se ha previsto la separación 

de ranuras de agujas t^=t ̂. El par de agujas de cilindro 2a**Rb, a 

partir de las cuales se traban puntos, está enmarcado por un par de 

agujas de nervadura 10a y 10b. que están guiadas por las ranuras 
situadas en una separación mutua 2tp<etz. La aguja respectiva de la 

ranura intermediaria, indicada por puntos, se ha omitido, mientras
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*que las extremidades formadoras de puntos jO^a y jO'b,de las agu­

jas jOa y jOb están acodilladas respectivamente hacia la derecha 

y hacia la izquierda, de tal manera que puedan penetrar en los es­

tribos 11 de las agujas ^a-^b, o sea en una medida inferior a un 
semi-intervalo.

En el oaso de la figura 13, la posición relativa deseada 
de las extremidades formadoras de punto de las agujas, destinada a 
hacer la labor de punto elástico 2:2, se realiza gracias al hecho 

de que se ha previsto en el cilindro una separación normal de ranu­
ras de agujas tg, mientras que en el disco de nervaduras se ha pre­
visto una separación tp= 1,5 tg, que es constante. Por ello, es po­
sible que las dos agujas de cilindro 2& y Rb, que presentan estri­
bos 11, dirigidos respectivamente hacia la derecha y hacia la iz­
quierda, estén enmarcados por dos agujas de nervadura jOo, no aco­
dilladas, que se encuentran con respecto de las agujas de cilindro 

correspondientes t̂ a-gby: a una distancia inferior a un semi-lntérva- 
lo. En el cilindro, como está indicado por puntos, se ha omitido 
una aguja a la derecha y otra a la izquierda, al lado de cada par 
de agujas de cilindro 2a y 2b.

Finalmente, la posición relativa deseada de las extremi­

dades formadoras de punto, puede, además, obtenerse de otra manera. 
En la figura 14a. se ha previsto una separación normal de.las agu­
jas tg, en el cilindro, y la misma separación tp=tg, en el disco de 

nervaduras. Cada par de agujas 2&: 2^' constituido por una aguja 
de cilindro 2&* con estribo dirigido hacia la derecha, y una aguja 
de cilindro 2b, con estribo dirigido hacia la izquierda, está en­
marcado por un par de agujas de nervadura 10o. cuyas agujas están 
insertas a una distancia 2tg, de manera que entre este pgr de agu­
jas de nervadura 10c. 10c. está omitida la aguja indicada por pun­
tos. En esta posición base de la figura 14a. no se pueden trabar 
puntos, la trabazón de puntos hacia la derecha o hacia la izquier­
da, puede ser realizada solamente para.la trabazón hacia la izquier 

-da, desfasando el disco de nervaduras oon las agujas jOc, de 0.25tp
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hacia la derecha, y para la trabazón hacia la derecha deefasando 
0 ,25 tp, hacia la izquierda, con respecto del cilindro portador 
de agujas _g,a y gb, según se aprecia en las figuras 14b y 14c.

Descrito suficientemente el objeto de la patente de in­
troducción que nos ocupa, hemos de hacer constar se trata de una de 
sus variadas formas de realización a que en la práctica puede lle­
garse, sin que sus modificaciones de forma, tamaños, materiales 

empleados, etc., desvirtúen la esencialidad de su objeto.
N O T A

La patente de introducción descrita recaerá, pues, sobre 
las siguientes reivindicaciones:

13.-"PROCEDIMIENTO Y MAQUINA PARA LA FABRICACION DE GENE­

RO DE PUNTO DE DOBLE CARA", caracterizado por el hecho de que cada 
punto está trabado al próximo y la labor presenta puntos trabados 
hacia la dereoha y hacia la izquierda, preferentemente en disposi­

ción simétrica.
23.-"PROCEDIMIENTO Y MAQUINA PARA LA FABRICACION DE GENE­

RO DE PUNTO DE*D0BLE CARA", según la anterior reivindicación, carac­
terizado por el hecho de que al lado de un punto trabado en la fila 

próxima de la de este punto, que está opuesta a la fila hacia la 

cual se efectúa la trabazón, se provee un punto largo que alcanza a 

la vuelta situada inmediatamente encima, y que en lugar del punto 

corto reemplazado por el punto largo, se ha previsto una anilla en 
la vuelta siguiente.

33.-"PROCEDIMIENTO Y MAQUINA PARA LA FABRICACION DE GENE­
RO DE PUNTO DE DOBLE CARA", según lo reivindicado, caracterizado por 
el hecho de que los puntos de determinadas filas están trabados ha­

cia la izquierda, y que los puntos de otras filas están trabados ha­
cia la derecha, no siendo el número de puntos trabados de una fila 
superior al número de puntos no trabados de ella, y porque entre las 
filas trabadas entre si por puntos trabados, se foiman anillas de 
puntos más cortas que entre otras filas.
- 4a.-"PROCEDIMIENTO Y MAQUINA PARA LA FABRICACION DE GENE-
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<R0 DE PUNTO DE DOBLE CARA", según la tercera reivindicación, carac­

terizado por los hechos siguientes, considerados conjunta o separa­

damente!

a) . Porque esta trabazón de puntos partiendo de un par de 

filas próximas, está realizada de manera tal, que partiendo de cada 

una de las dos filas se haga la trabazón hacia el lado opuesto de 

la otra.
b) . Porque en la confección del género de punto elástico, 

los pares de filas próximas a partir de las cuales se realiza la 
trabazón, son filas formadas únicamente por puntos a la derecha o 
únicamente por puntos hacia la Izquierda.

5a.-"PROCEDIMIENTO Y MAQUINA PARA LA FABRICACION DE GENE4- 
RO DE PUNTO DE DOBLE CARA", caracterizado, por cuanto la máquina 
destinada a la fabricación del género de punto según las reivindica­
ciones primera y segunda, dispone de dos fundidoras esencialmente 
circulares, en,la que por lo menos las extremidades formadoras de 
puntos de las agujas del primer peine, a partir de las cuales, se 
traban los puntos, presentan con respecto de las extremidades for­
madoras de punto de las agujas del segundo peine, en las que se tra­
ban estos puntos, una separación inferior a la de las extremidades 

formadoras de punto de las demás agujas del primer peine, con res­
pecto a las extremidades formadoras de punto de las demás agujas ad­
yacentes del segundo peine.

6a.-"PROCEDIMIENTO Y MAQUINA PARA LA FABRICACION DE GENE­
RO DE PUNTO DE DOBLE CARA", por cuanto la máquina de la quinta rei­

vindicación se caracteriza por los hechos siguientes considerados 
conjunta o separadamente:

a). Porque el primer peine de agujas, a partir de las cua­
les se traban los puntos, presenta una separación constante de ranu­
ras de agujas, mientras que el segundo peine en las agujas del cual 

se traban los puntos, presenta una separación desigual, con preferen 
cia de forma en que las separaciones representen alternativamente 

una cuarta parte más y una cuarta parte menos, que una vez y media
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la separación del primer peine.
b) . Porque la separación de ranuras de agujas, que es cons 

tanto en cada peine, permite que las extremidades formadoras de pun­
to de las agujas de un peine, a partir de las cuales se traban pun­
tos, presentan, con respecto de las extremidades formadoras de pun­

to de las agujas del otro peine, en las cuales se traban los puntos, 

una separación inferior a un semi-intervalo de agujas.
c) . Porque las agujas en las que se traban los puntos es- 

tan acodadas hacia la derecha o hacia la izquierda, de tal manera 
que sos extremidades formadoras de punto, o sea las extremidades 

portadoras del ganchillo y de la lengüeta, sean paralelas al ouerpo 
de la aguja.

d) . Porque los dos peines de agujas presentan separaciones 
diferentes en las ranuras de agujas, pero la separación es uniforme 
en un mismo peine.

e) . Porque los dos peines presentan la misma separación 
de ranuras, y uno de ellos puede ser desfasado hacia la derecha y 
haoia la izquierda con.respecto al otro, en una distancia inferior 

a un semi-intervalo.
78.-"PROCEDIMIENTO Y MAQUINA PARA LA FABRICACION DE GENE­

RO DE PUNTO DE DOBLE CARA".
Todo tal y conforme queda descrito, representado y rei­

vindicado.
Esta memoria consta de diez y seis hojas mecanografiadas 

y foliadas por una sola de sus caras, conteniendo un total de cua­
trocientas noventa y siete lineas.

MADRID A 27 DE OCTUBRE DE 1966 
P.A.
MANUEL DE
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